El ingreso universal por hijo como derecho de ciudadanía
La niñez en Argentina, lejos de ser una etapa dedicada al juego y al crecimiento armónico en un entorno familiar y educativo adecuado, es una etapa que se encuentra seriamente amenazada. Existe una distancia abismal entre el reconocimiento formal de los derechos del niño y su implementación en términos de ciudadanía. En nuestro país, los chicos no tienen garantizadas las condiciones necesarias para el desarrollo integral de su persona. 
Bajo el lema “No hipotequemos el futuro: redistribución y asignación universal por hijo ya”, las organizaciones abajo firmantes pretendemos: i) sumar nuestro accionar a las múltiples actividades que las distintas organizaciones de la sociedad civil, -ONG´s de Derechos Humanos, grupos académicos, religiosos, intelectuales, etc.- vienen desarrollando a lo largo y ancho del país en pos de lograr que los niños y los adolescentes sean sujetos de derecho, ii) contribuir a crear un espacio de encuentro y reflexión entre la sociedad civil y el Estado para que todos los actores sociales comprometidos con la temática podamos incidir en que los derechos de los niños estén presentes tanto en el centro del diseño de las políticas públicas como en las discusiones sobre la asignación de recursos públicos y en los procesos de formulación y aprobación de presupuestos, sean estos del nivel nacional o del provincial, a través de las cuales se asignan los recursos destinados a la infancia”. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, incorporada a la Constitución nacional, implicó el reconocimiento jurídico-formal de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Pero para alcanzar su ejercicio pleno es necesario que las políticas públicas, especialmente las presupuestarias, tengan una orientación explícita y clara en esa dirección. La asignación de recursos justa y con criterios claros de equidad conforma el núcleo central  de la propuesta de la asignación universal por hijo, para andar ese camino, para lograr el cumplimiento efectivo de los derechos de la niñez y adolescencia. Ellos son nuestro futuro.

Fundamentos de la propuesta
La propuesta parte de reconocer que: 

La “infantilización de la pobreza” es el rasgo central de la Argentina. A pesar de que  los indicadores evidencian una recuperación creciente de la economía, las cifras de INDEC señalan que aun cuando ésta siga creciendo será muy difícil revertir en el corto y mediano plazo la situación presente, en la cual la mitad de los menores 18 años son y casi la cuarta parte de éstos, son indigentes. 
Después de más de 30 años de políticas neoliberales que desestructuraron el mercado del trabajo y redujeron la políticas sociales universales a intervenciones fragmentadas y focalizadas, la protección social asociada al empleo se encuentra en una inflexión histórica. A pesar de los esfuerzos y la importancia por promover políticas que generen más y mejores empleos, no cabe esperar que en el corto plazo se produzca un aumento tan significativo del empleo que permita a la mayoría de la población volver a estar cubierta frente a los riesgos relacionados con la falta de ingresos, la salud y el envejecimiento. Es por ello que el actual sistema de protección social requiere adoptar reformas, que introduzcan de manera complementaria, un enfoque basado en el ciudadano como condición para la realización de la ciudadanía social. 

Por último, la recuperación económica que experimenta Argentina, si bien permite pensar un país más sustentable, no generará necesariamente y por si solo una distribución más equitativa de la riqueza. Se necesitan instrumentar un amplio conjunto de políticas complementarias, no sólo sociales sino también de empleo, tributarias, de ingresos y servicios públicos, entre otras, que reviertan el patrón de concentración  del ingreso y que mejoren las condiciones de vida de todos los ciudadanos pero, por sobre todo, de los sectores más vulnerables

. 
Que más de la mitad de la población infantil sea pobre compromete nuestro futuro como país. En un mundo signado por el cambio tecnológico y donde el conocimiento es la clave del desarrollo, es central revertir la “infantilización de la pobreza”. Para evitarlo resulta imperativo otorgar mayor prioridad al cumplimiento de los derechos de los niños y niñas y adolescentes y destinar más recursos a la inversión social en edades tempranas, con el fin de mejorar sustancialmente sus condiciones de vida y asegurar no solo igualdad de oportunidades sino también de resultados.

En una sociedad democrática e igualitaria, los niños deben tener garantizados sus derechos adquiridos, como el de no trabajar, el de una buena crianza, buena alimentación, esparcimientos, buena salud y educación.

SITUACIÓN DE LA NIÑEZ EN ARGENTINA
Diagnóstico general de Argentina  
Argentina es uno de los países más favorecidos de América Latina en cuanto a recursos naturales y con mayores niveles de desarrollo industrial y formación de su población. Sin embargo, al igual que el resto de los países de América Latina, comparte la característica de poseer una distribución del ingreso muy desigual. 
Argentina registra 4 años consecutivos de crecimiento económico a ritmo acelerado y sostenido. Además se prevé que el ritmo de crecimiento se mantenga por varios años a tasas cercanas al 5% anual. Hasta el momento, el crecimiento económico y las políticas aplicadas han permitido reducir la pobreza del 54% en 2002 al 33% en 2006; reducir la indigencia del 26% en 2002 al 13% en 2006; y reducir el desempleo del 24% al 10,3%, incluyendo los beneficiarios de los planes Jefes y Jefas, según los últimos datos oficiales. En este período se crearon cerca de 2.300.000  nuevos empleos. Estos datos que son muy auspiciosos, sin embargo nos hablan todavía de elevados niveles de pobreza, indigencia y desempleo y una profunda fragmentación espacial. 
Argentina es un país con una distribución del ingreso muy injusta y desigual. El 10% más rico de la población gana 31 veces más que el 10% más pobre
. Si bien según datos oficiales la distribución del ingreso mejoró, ya que se redujo la brecha entre los sectores medios y los sectores altos – el coeficiente de Gini bajó de 0,494 en junio de 2005 a 0,483 en junio de 2006-, sin embargo, se amplió la brecha entre los sectores más ricos y los sectores más pobres.

A continuación veremos algunos datos nos permitirán demostrar cuál es la situación de pobreza en la que se encuentran amplios sectores de la sociedad y cómo esto repercute en la niñez
 en particular. 

Pobreza, indigencia, alimentación y salud.

Los indicadores sociales son más que evidentes al mostrar cómo la persistente situación de pobreza que sufre buena parte de la población del país afecta primordialmente a niños y jóvenes condicionando su desarrollo individual y hasta el desafío de construir efectivamente una sociedad más democrática e igualitaria.

En Argentina viven 13 millones de chicos menores de 18 años
. De ellos, el 56,4%, o sea casi 7 millones y medio de niños son pobres y esto equivale a dos veces y media la población de toda la Ciudad de Buenos Aires. Del total de niños, el 23, 6% (3.065.000) ya casi no tienen posibilidades de comer puesto que son indigentes. Así, los más de 3 millones de niños y niñas indigentes equivalen a toda la población de las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones. 

La pobreza, la falta de alimento y condiciones de vida saludables adquiere mayor significación cuando relacionamos el padecimiento de daños irreparables y/o la muerte  con la situación de pobreza de los niños y niñas de nuestro país. El 50% de las muertes de niños y niñas de menores a un año son posibles de evitarse mediante diagnósticos y/o tratamientos oportunos durante el embarazo, el parto y en el recién nacido
. Si bien la tasa de mortalidad infantil se redujo de 16,8 por mil en 2002 a 13,3 por mil en 2005
, la mayoría de estas muertes son evitables si se combaten las principales causas -enfermedades respiratorias y el bajo peso-, que están íntimamente vinculadas con condiciones socioeconómicas y con déficit en la salud de la madre y del niño. 
Asimismo, decenas de niños –menores de 5 años- se mueren por día o son afectados para siempre física, intelectual y emocionalmente por falta de alimentación, cuidados sanitarios y atención. Esta situación se hace más preocupante frente a la disparidad regional existente respecto del derecho a la vida: el riesgo de muerte para un niño en el primer año de vida es tres veces mayor en algunas provincias del NEA y NOA que en la Ciudad de Buenos Aires. 

Por otra parte, las deficiencias en la alimentación de las madres y de los niños repercuten en la nutrición de estos. La anemia afecta a 1 de cada dos chicos pequeños vulnerando su salud y su capacidad de aprendizaje. La desnutrición por falta de alimentos como también la obesidad por dietas con exceso de carbohidratos afecta mayormente a los niños de la región NEA y NOA y del Área Metropolitana que a los chicos de la región Centro y Patagónica. 
El derecho a la educación de los niños
En la educación también encontramos un recorte sustantivo de los derechos de la niñez.  El estado nacional y las provincias garantizan la Educación Inicial por la importancia que tiene para la sociabilización, el desarrollo intelectual, psíquico y físico y la adquisición de aprendizajes sociales, culturales, emocionales. El acceso a la educación en esta etapa de la vida de los niños constituye un derecho fundamental y representa una posibilidad irrepetible puesto que es el único nivel educativo que no puede hacerse a cualquier edad.

La educación inicial comprende dos períodos: el jardín maternal de 45 días a 2 años que es optativo y el jardín de infantes que es obligatorio para niños de 3 a 5 años. Ley Federal de Educación garantiza la educación pública en el nivel inicial mediante la prestación del servicio y establece la obligatoriedad para los niños de 3 a 5 años, sin embargo, este derecho no se encuentra suficientemente garantizado por la falta de inversión estatal. 
Ninguna provincia cuenta con servicios para asegurar la inclusión de todos los niños en el jardín de 5 años. En las salas de 3 y 4 años la oferta educativa es aún más deficiente y cuanto menores son los ingresos familiares, menor es la tasa de asistencia al nivel inicial según datos oficiales de 2003. 
 La mitad de los niños de 3 a 5 años no accede al jardín de infantes y 1 millón de niños entre 1 y 3 años no cursa la educación inicial
. Verona Batiuk sostiene que “la probabilidad de que un niño nacido en un hogar no pobre asista a la escuela es de más del doble que la de un niño que nace en un hogar bajo la línea de pobreza”
. 

A su vez, un análisis comparado entre las regiones del país nos muestra la desigualdad existente entre las provincias del norte respecto del resto del país. Mientras que la cobertura de la educación inicial de Argentina para los niños de 5 años es del 91 %, en algunas provincias no llega al 70%. Misiones es la provincia que registra los valores más bajos de asistencia al jardín, el 67 %. Esto significa que 1 de cada 3 chicos de 5 años en Misiones no va a la escuela, aproximadamente 31.000 chicos. En contraste, la Ciudad de Buenos Aires tiene una de las tasas de asistencia más altas, con el 95 %, junto con Tierra del Fuego que tiene 97 %. Mientras que en Misiones sólo el 36% de los chicos de 3 a 5 años va al jardín, en la Ciudad de Buenos Aires es del 83%. Con este escenario, “las desigualdades en el acceso a la educación constituyen una situación de exclusión educativa” dice Balduzzi
. Los extremos de esta disparidad los representan por un lado la región Pampeana, donde no asisten 13 niños de cada 100, y, por otro lado, el Nordeste, donde los niños excluidos son 34 de cada 100, casi tres veces más. Lo mismo ocurre al interior de las provincias entre las zonas más postergadas y las menos.

La exclusión educativa y la desigualdad regional también se manifiesta en las otras etapas del ciclo educativo. Según datos del Instituto para las Estadísticas de la UNESCO (2005), casi el 10% de las niñas y niños en edad escolar de Argentina no va a la escuela. Por su parte, el nivel de sobreedad y repitencia en los primeros años del nivel primario o EGB es elevado, incidiendo luego en el abandono del sistema educativo. Según datos del Ministerio de Educación de la Nación 245 mil estudiantes, es decir, dos de cada diez alumnos abandonan la escuela secundaria. Según UNICEF, más de la mitad (58,2 %) de los adolescentes de 13 a 17 años que trabaja no asiste a la escuela.
La situación de la niñez y la Ley de Patronato

En 2006 se sancionó la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos del Niño, Niñas y Adolescentes en reemplazo de la Ley 10903 de Patronatos de Menores. La nueva ley tiene por objetivo brindar una protección integral al niño y abolir los mecanismos de institucionalización de los niños y niñas. Sin embargo, todavía se encuentra pendiente la reglamentación de ésta ley para retirar efectivamente a los casi 25.000 chicos que, según estimaciones gubernamentales citadas por el Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño (CASACIDN), todavía se encuentran institucionalizados. 

El principal desafío es lograr la reglamentación de la nueva ley –todavía demorada por poderosos intereses económicos y políticos- de modo de poner en práctica el dispositivo previsto por la Ley de Protección Integral que entre su alcances establece: la no criminalización de la pobreza o “la situación de abandono” y la reinserción del niño en el ámbito de la familia ampliada o junto a otros miembros de la comunidad con los que el niño ya tenía relación. 
Las condiciones socioeconómicas de la familia nunca pueden justificar la separación de estos de su entorno familiar. La idea central de la Ley de Protección Integral es erradicar el encierro en institutos de menores y reinstalar la condición ciudadana del niño cercenada por la separación entre “el niño” –como sujeto de derecho- y “el menor” como objeto a disposición de la Justicia. De esta manera, se busca dar cumplimiento a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CIDN) lo cual implica cambiar la mirada sobre los niños y empezar a reconocerlos como ciudadanos con derechos y con la capacidad de exigir y demandar el cumplimiento de sus derechos
A partir de la reglamentación de la Ley de Protección Integral, la responsabilidad sobre el desarrollo integral de la niñez “en situación de riesgo” cae sobre las políticas públicas y los agentes gubernamentales. Es el Estado quien debe brindar condiciones para un desarrollo integral mientras que a la Justicia le corresponderán dos tareas: por un lado exigir que el Estado cumpla con la ley; y por otra parte, supervisar y dar legalidad a las medidas de "excepcionalidad" que decida el poder administrativo -básicamente separar al niño de su núcleo familiar. 

Los chicos y el trabajo infantil.

La legislación argentina establece la prohibición de trabajar para los niños menores de 14 años inclusive. Esta prohibición es coincidente con la obligatoriedad de la educación pública fijada por la actual Ley Federal de Educación. Para la CONAETI (Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil) el trabajo infantil es: “toda actividad económica o estrategia de supervivencia, remunerada o no, realizadas por niños que no tiene la edad mínima de admisión de empleo o trabajo, o que no han finalizado la escolaridad obligatoria, o que no cumplieron los 18 años si se trata de un trabajo peligroso”. 
El trabajo infantil atenta especialmente contra los derechos a la educación -ya que produce bajo rendimiento educativo, repitencia y deserción escolar; contra el derecho a la salud -ya que ocasiona lesiones en la piel, en el sistema respiratorio y en el sistema óseo con efectos en el corto y mediano plazo y provoca enfermedades crónicas; y contra el derecho al juego y la recreación. Los niños que trabajan generalmente no reciben una adecuada instrucción, por lo tanto, cuando llega a la edad adulta carecen de la preparación necesaria para acceder a aquellas ocupaciones calificadas que les permitirán modificar la situación de precariedad. De este modo, el trabajo infantil reproduce el círculo de la pobreza. 

Pese a que no existen datos exactos sobre la cantidad de niños y niñas menores de 15 años se ven obligados a trabajar, según algunas estimaciones realizadas por distintas organizaciones estatales y de la sociedad civil, existirían en Argentina más de dos millones de chicos que trabajan en ámbitos urbanos y rurales
.
La mayor parte de los niños trabajadores vive en ámbitos urbanos, y trabajan en la venta ambulante, en la construcción, en la fabricación de indumentaria, calzado y accesorios en talleres o en emprendimientos familiares. Otros chicos trabajan pidiendo monedas y abriendo las puertas de los autos. También limpian vidrios en las esquinas, hacen changas, cartonean solos o junto a sus padres, realizan las tareas domésticas en casas particulares o en sus propios hogares y cuidan a sus hermanitos cuando sus padres no están. Se los ve en todas partes pero hipócritamente se los invisibiliza. 
En el sector rural, los niños trabajan generalmente junto a sus familias, empujados por la abusiva forma de contrato “a destajo”, en la cosecha de yerba mate en Misiones, tabaco en Salta, algodón en el Chaco, cebolla en San Juan, peras y manzanas en Río Negro, limones en Tucumán y diversas frutas y verduras en las quintas bonaerenses. Asimismo, se suele contratar a menores porque se les paga menos que a un adulto. La Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) estima que entre 6.000 y 7.000 niños dejan la escuela durante la temporada de cosecha de la yerba mate en Misiones y Corrientes. 

Pero también existen organizaciones delictivas que aprovechan la situación de abandono  de los niños para obligarlos a trabajar bajo condiciones de esclavitud en la venta ambulante, la mendicidad, el robo, el tráfico y la prostitución. 
La erradicación del trabajo infantil pasa por brindar trabajo genuino y bien pago para los padres y el compromiso del Estado por brindar una protección integral de la niñez mediante la articulación de políticas públicas de educación, de desarrollo social y de salud a favor de los niños como una prioridad y de sus padres también. Evitar el círculo de la pobreza, requiere además compatibilizar el trabajo con la continuidad en el último ciclo educativo –Polimodal- y requerirá de una modificación en el Convenio sobre edad mínima de admisión al empleo o al trabajo -Ley 24.650- cuando se extienda la obligatoriedad del ciclo escolar hasta los 18 años -reinstalación de la secundaria. 
Los niños en situación de calle.

Sólo en la Ciudad de Buenos Aires hay alrededor de 4 mil chicos en situación de calle y cerca del 90 % de ellos viene del conurbano bonaerense
. Panoramas similares podemos encontrar en las demás ciudades el resto del país. Los niños en situación de calle son un reflejo de la realidad económica, política y social: seis de cada diez chicos de la calle provienen de hogares pobres.
Los niños que se encuentran en situación de calle ven vulnerados los derechos básicos contemplados en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, a la vez que se encuentran expuestos a la violencia de sus pares, de adultos y de todo el sistema que los discrimina por ser pobres y estar en la calle. Asimismo, son vistos por la sociedad como “potenciales delincuentes”, y muchos de ellos terminan institucionalizados por un Estado –por ello es importante pelear por la reglamentación de la Ley de Protección Integral-  que, en lugar de restituir sus derechos, los castiga por ser pobres.

   
La falta de políticas integrales que consideren a las familias como parte de la solución, no del problema y que fortalezcan a las familias y a la escuela constituye uno de los principales déficit en el tratamiento de la problemática de los chicos en situación  de calle. No se puede seguir trabajando con políticas sociales asistencialistas que priorizan la contención en lugar de la protección integral de la niñez. La falta de articulación de las políticas públicas de educación, desarrollo social, vivienda y de salud a favor de los niños conspira contra la recuperación de los lazos familiares. Si el chico tiene que ir a comer a un lugar, a dormir en otro, los hermanos y los padres a otros, si carece en la casa de espacios para el juego y el estudio, no hay posibilidades de recomponer el tejido familiar. Recuperar ese tejido es tarea prioritaria e indelegable del Estado; no de la sociedad civil. 
Niñas y niños perdidos 

En el caso de la pérdida de niños y niñas la lentitud del Estado para poner en marcha dispositivos de búsqueda es notoria. Los diversos organismos estatales tienen poca comunicación entre sí y no hay normativas comunes para coordinarse ante casos de este tipo. Actuar con celeridad es fundamental mantener altas las probabilidades de encontrar al niño
. 

La mayoría de las comisarías no otorgan un trato preferencial a las denuncias de este tipo ni se activa un sistema especial para la búsqueda del chico. Se demora en enviar la información al juzgado y una gran mayoría de comisarías siguen insistiendo que se debe esperar entre 48 a 72 horas para hacer la denuncia, cuando esto tiene su origen en los usos y costumbres y no en la normativa vigente. Además, en principio caratulan las desapariciones de los niños como “fuga de hogar”. Al adoptar una carátula de éste tipo en lugar de “desaparición o robo de niño”, la denuncia se encamina por un laberinto de acciones policiales y judiciales lentas y rutinarias que no favorecen la puesta en marcha de mecanismos excepcionales para lograr la recuperación del mismo, más aún cuando al desaparición puede dar lugar a violencia, abuso y muerte. Cuando un chico desaparece es urgente actuar rápido para evitar que el niño quede expuesto a violencia, situación de calle, explotación, abuso, prostitución, tráfico y/o muerte. 

El tráfico de niños y niñas y el derecho a la identidad
El tráfico de bebes y niños pequeños -provenientes de familias en situaciones de extrema pobreza- encuentra en las provincias del norte del país un escenario de acción propicio para las operaciones de las redes de traficantes. Estas redes cuentan con gestores locales que contactan en los barrios a las madres -muchas de ellas adolescentes, sin parejas, con bajos niveles de instrucción y con débiles lazos familiares de contención- en situación de extrema pobreza y desesperación
. 

No se conocen datos precisos, pero reiteradamente aparecen casos en los medios de comunicación que hablan de la existencia de redes que operan de manera silenciosa, extendida y sistemáticamente en nuestro país y que cuentan con la complicidad de los agentes públicos y de los más altos funcionarios políticos y judiciales tanto nivel local, provincial como nacional. Podemos mencionar a algunos casos ocurridos en la provincia del Chaco, Corrientes y Santiago del Estero en los últimos años y que han tomaron estado público. 
A su vez, el tráfico de niños se vincula directamente con el derecho a la identidad. En Argentina, tomando en cuenta los nacimientos registrados y su anotación posterior en el registro civil, se puede estimar que sólo el 90,1% de los niños y niñas recién nacidos son registrados, hecho que implica el paso previo para obtener un documento de identidad. Esto habla de un 10% de niños que permanecen por un tiempo prolongado indocumentados, por lo tanto, quedan al margen de los derechos de ciudadanía, de la protección social del estado y más fácilmente a merced de las redes de tráfico de niños.  

La  presencia de niños y adolescentes en los circuitos de prostitución  

La presencia de adolescentes en situación de prostitución en las calles de las ciudades de Argentina es un fenómeno creciente, de comprobación cotidiana y corrientemente denunciada por los medios de comunicación y las organizaciones sociales. En un relevamiento realizado en siete juzgados orales criminales por el Consejo de  los Derechos de la Niña, Niño y Adolescente de la Ciudad de Buenos Aires junto a UNICEF se constató que entre 1993 y 2004 se dictaron solamente 36 sentencias por delitos de corrupción de menores, facilitación y promoción de la prostitución y reducción a servidumbre
. Esto da cuenta de un bajo nivel de denuncias y morosidad de los juzgados que no se condice con la gravedad de la situación de la niñez como víctima de las redes de prostitución
. 
En Argentina son pocas las políticas coordinadas que se realizan para la prevención y  la atención de las víctimas y la restitución de sus derechos vulnerados, tal como está  enunciado en el artículo 34 de la Convención de los Derechos del Niño. Muestra de ello, es que nuestro país ha suscripto recientemente el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención contra la Delincuencia Organizada Internacional.
 
Niños privados de libertad en comisarías

Los padecimientos de los niños y adolescentes también implican la detención en comisarías bajo condiciones violatorias de los Derechos Humanos. En general, la detención se realiza bajo las siguientes condiciones: permanecen varios días encerrados en celdas sobrepobladas, hacinados; duermen en el suelo sobre pocas frazadas o directamente sobre el piso por carecer de colchones suficientes; las celdas son húmedas, situación que favorece la aparición de enfermedades; en general carecen de elementos para el aseo de la celda; la  comida es de mala calidad; y prácticamente nunca reciben la visita de los jueces de menores en el lugar en que se encuentran detenidos. Estas situaciones se repiten habitualmente en todas las jurisdicciones provinciales.

Por todo lo anteriormente mencionado, el colectivo Infancia y Adolescencia sostiene que: “las condiciones expuestas constituyen (…) condiciones infrahumanas de detención, lo cual implica una violación a elementales principios y normas constitucionales e internacionales vigentes. Varios son los artículos del Código Procesal violados por estas prácticas, entre ellos el artículo 35 que determina, dentro de las medidas tutelares provisorias, las de disponer el alojamiento del menor en el lugar más adecuado, mientras el artículo 4 indica como regla general que las disposiciones contenidas en la ley deben interpretarse a favor del interés superior del menor y en el respeto de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales y la Constitución Provincial”.

Los niños, víctimas del “gatillo fácil” y de la violencia policial. 
La niñez tampoco queda exenta del delito de “gatillo fácil” propiciado por las fuerzas de seguridad, en particular la Policía Federal y las policías provinciales pero también otras fuerzas con presencia en las calles como la Gendarmería y la Prefectura Naval. Al igual que en la mayoría de las situaciones anteriormente analizadas, en esta también podemos hablar de una vinculación bastante clara entre la situación de pobreza de los jóvenes y el padecimiento de la violencia policial y el “gatillo fácil”. 
Pese a que en la ciudad de Buenos Aires se eliminó el Código Contravencional, la policía todavía sigue deteniendo a los jóvenes pobres debido a su vestimenta, color de piel, etc. bajo el eufemismo del “merodeo o disturbio en la vía pública” o para la averiguación de antecedentes sin motivos justificados y bajo todo tipo de figuras inventadas. Privados de su libertad y conducidos a las dependencias policiales son acusados falsamente, sometidos interrogatorios brutales, maltratos y torturas y a condiciones de encierro violatorias de los derechos humanos y la dignidad de las personas. Incluso algunos de ellos terminan siendo acribillados en racias nocturnas realizadas en los barrios o ajusticiados en descampados o en comisarías. 

Aunque rara vez llegan a los medios de comunicación, -en general por las presiones de las mismas instituciones de seguridad pero también por el discurso extendido por ciertos medios de comunicación y algunos sectores sociales que ven a los jóvenes pobres como “potenciales delincuentes” a los que es conveniente eliminar- según datos recabados por “Madres de la Matanza contra la impunidad” sólo en Buenos Aires existen más de 1200 casos de “gatillo fácil”. Aunque se carecen de cifras nacionales, esta situación también se repite en todas las provincias.  
Al mismo tiempo, existe una campaña promovida por algunos partidos de centro derecha, medios de comunicación vinculados al stablishment y por algunos sectores de clase media y alta que promueven bajar la imputabilidad de los menores aduciendo que los menores, sabedores de su ininputabilidad aprovechan esta figura para cometer delitos graves. “Como demuestran las estadísticas, los delitos cometidos por jóvenes representan un porcentaje mínimo en relación a la criminalidad cometida por adultos, y así lo verifican las cifras por ejemplo en Buenos Aires, donde sólo un 3% de las causas penales pertenecen a menores de 18 años de edad, del cual menos del 0,5 % son delitos graves como homicidios o abuso sexual, y de ahí menos del 20% pertenece a la franja de 14 a 16 años. Todas cifras, que no son distantes a las de Córdoba u otra provincia del interior, ya que con ínfimas diferencias en estos guarismos, aquellas son extrapolables a cualquier provincia.”
 
Se ha demostrado que la aplicación de la “mano dura” no reduce los niveles delictivos y que la violencia no tiene su origen en los niños y adolescentes pobres sino en la exclusión social, desempleo de larga duración, situación de pobreza extrema y una distribución desigual de la riqueza -en una sociedad que concentra más del 50% del ingreso en el 20% más rico de la población mientras que el 40% más pobre sólo recibe el 12% del ingreso nacional- a la que llevó la aplicación de las políticas neoliberales a una amplia parte de nuestra población. 
A modo de conclusión, luego del diagnóstico presentado podemos afirmar que la infancia en Argentina esta en peligro porque los derechos de los niños consagrados en la Constitución Nacional, en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, en los Tratados Internacionales, en la Ley de Protección Integral de los Derechos del Niño y en las leyes y convenios nacionales y provinciales, no son respetados.  

3- El ingreso ciudadano a la niñez como política universal y mecanismo de inclusión social. 
Revertir el diagnóstico anterior implica:

En primer lugar considerar a la niñez, a la infancia, como sujeto de derecho. Esto significa considerar que los niños tienen derecho a una infancia digna, entendida como nacer y vivir en hogares con adecuadas condiciones de alimentación, salud, educación, vestimenta y vivienda y con derecho a un entorno sano para el juego, la recreación y el aprendizaje del niño. Partir de una concepción de derecho implica, entonces, considerar al niño como un sujeto con capacidad para expresarse, opinar, ser escuchado y decidir por si mismo; implica abandonar la idea instalada durante tantos años de que son los adultos los que toman e imponen las decisiones por no ser los niños sujeto de derecho. En definitiva, implica partir del reconocimiento de la condición de ciudadano del niño. 
En segundo lugar, supone instalar en la sociedad el consenso que la niñez es el período de la vida de las personas en la que el Estado debe brindar todas las condiciones para permitir la realización integral de las personas. Esto implica trabajar bajo un paradigma de sociedad integrada, cohesiva, donde todos, también los niños, tengan un futuro asegurado.     

De este modo, si los niños tienen derechos, como lo consagran las leyes nacionales e internacionales, y si la infancia en Argentina está amenaza porque el Estado no cumple ni garantiza los derechos de los niños, entonces es necesario, como sociedad posicionarse a favor de una protección integral de la niñez como objetivo central para garantizar un desarrollo físico, psíquico, emocional e intelectual adecuado de los niños. 

Porque no basta sólo con reclamar el cumplimiento de las leyes, los convenios y los acuerdos nacionales y provinciales vigentes, ni contentarse con la existencia de leyes –algunas de ellas todavía sin reglamentar- que brindan marcos institucionales más favorables para la niñez. Esto es necesario, pero el diagnóstico presentado nos demuestra que las acciones realizadas hasta ahora no resultan suficientes. El Estado nacional y las provincias disponen de numerosos marcos normativos e implementan acciones para garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños pero, sin embargo, la niñez resulta altamente vulnerable. 
La intervención estatal nacional y provincial muestra serios déficit –escasos recursos presupuestarios destinados a la niñez, falta de escala en las políticas, poca coordinación entre instituciones y entre jurisdicciones, reducida capacidad de fiscalización y de control, etc.- en la implementación de las políticas públicas. Pero el problema de fondo no sea la forma en que se implementan las políticas sociales para la niñez, que seguramente pueda mejorarse, sino que el problema principal esté en la ausencia de un nuevo paradigma de política social que pueda dar respuestas acordes a la magnitud y urgencia que la cuestión social reclama, y que la ausencia del mismo también afecta la capacidad de respuesta que tienen las políticas destinadas a la niñez. 
A partir de mediados de los setentas, pero fundamentalmente a partir de la década del noventa, se produjo un proceso de desestructuración del sistema de protección social que afectó los dos supuestos centrales sobre los que se asentaba el Estado Social: el “casi pleno empleo” y la universalización de las políticas sociales. 
Al mismo tiempo, se produjo un proceso de fragmentación y pérdida del carácter redistributivo de la política social y de la capacidad de mantener la cohesión social. Un nuevo paradigma de política social reemplazó los criterios de universalización y reconocimiento amplio de derechos sociales de los ciudadanos por los presupuestos de la eficiencia en el gasto social y la gestión por proyectos orientados sólo a atender a los sectores sociales más vulnerables mediante la aplicación de políticas sociales fragmentadas, parciales y focalizadas. La aplicación de las políticas neoliberales, las transformaciones ocurridas en el  mundo del trabajo y la nueva configuración que adoptó la política social durante la década del noventa llevaron en el 2002 a que el 56% de la población fuera pobre y que dentro de los niños esa cifra llegara al 67,5%
.     
Desde 2002 a la fecha la situación macroeconómica de la Argentina ha cambiado. Nuestro país registra 4 años consecutivos de crecimiento a tasas del 9%. Entre 2002 y 2006 se ha reducido la pobreza del 56 % al 36 %; la indigencia del 26 % al 10 %; el desempleo del 24 % al 12,5 % sin planes de empleo; y el subempleo del 36 % al 16 % aproximadamente; el empleo no registrado bajó de casi el 50 % al 42 %
. Estos datos que son positivos porque hablan de una rápida recuperación de la Argentina, también dejan traslucir que entre desocupados y subocupados más del 28 % de la PEA, es decir, más de 4 millones de personas, tiene problemas de empleo y que un poco menos de la mitad de las personas que tienen trabajo en el sector privado, son informales. De este modo, vemos que aún con altas tasas de crecimiento y políticas públicas más inclusivas, un segmento amplio de los trabajadores –y también sus hijos- carece o tiene reducida la seguridad que brinda el actual sistema de protección social basado en el empleo. 
Los datos anteriormente consignados ponen en evidencia la necesidad de introducir algunas reformas en el actual sistema de protección social basado exclusivamente en el empleo, y complementarlo con un enfoque basado en el ciudadano, al menos para ciertos segmentos de la población, por ejemplo la niñez. En concreto, proponemos un ingreso ciudadano a la niñez para todos los menores de 18 años, de carácter universal, que contribuya, junto a las ya existentes políticas sociales para la niñez, a un mejor desarrollo físico, psíquico, espiritual e intelectual del niño. Así, el Estado podría dar, a los 9 millones de niños pobres y 2.900.000 de niños indigentes, una respuesta más urgente que la que daría el mercado mediante la incorporación de sus padres al empleo formal.

El ingreso universal por hijo como derecho de ciudadanía.
El ingreso universal por hijo se establece como un derecho de ciudadanía de los niños. No se otorga para cubrir las contingencias de la vida o el estado de necesidad del niño
, sino para contribuir, junto a otras políticas, a una protección integral de la niñez. De lo que se trata con éste derecho es de garantizar la alimentación, la salud, la educación, la vestimenta, el juego y la recreación como condiciones necesarias para un buen desarrollo de la vida. Además, se busca crear las condiciones para que el niño crezca en un entorno familiar adecuado. 

El ingreso universal para la niñez consiste en una transferencia monetaria incondicional, pagada por el estado, para todas las personas menores de 18 años, como derecho de ciudadanía. De este modo, el ingreso ciudadano asume las características de incondicionalidad, universalidad y beneficio monetario ya que consiste en un ingreso para cuyo acceso no se requiere ninguna otra condición personal que la de ser ciudadano o residente acreditado. Es decir que el ingreso universa por hijo se otorga a todos los niños por igual ya que se considera o en todo caso se identifican necesidades sociales generalizables a todos los niños.   Esto implica abstraerse de las condiciones de vida particular de cada niño y asumir la existencia de un derecho universal e inalienable en la persona del niño; en un avance en términos de recuperar la ciudadanía social cercenada por el Al aumento del desempleo y la implementación de políticas fragmentadas y focalizadas. 
Al respecto  Lo Vuolo sostiene que “el ingreso ciudadano a la niñez implica un claro pacto generacional que da contenido práctico a un proyecto social trascendente”
. El ingreso ciudadano a la niñez se sustenta en valores de igualdad -porque tiene en cuenta necesidades sociales generalizables a todos los niños-; universalidad -porque es para todos los niños y recae sobre las personas-; solidaridad -porque implica generar lazos de correspondencia entre los adultos del presente con los adultos del futuros-; y justicia distributiva –la mayoría de los niños son pobres, la mayoría de los pobres son niños y nadie puede culpar a los niños de su situación. Expresados en estos términos, los valores del ingreso ciudadano se corresponden con los valores colectivamente deseables que promueve el Estado Social y refuerzan el consenso social en torno de la importancia de los valores éticos que sustentan al mismo. 

Por debajo de determinado nivel de consumo no es posible el bienestar de la sociedad.  Aldo Isuani plantea que una sociedad inclusiva es aquella donde funcionan claramente dos esferas. Una que asegure sobre bases universales consumos que constituyan la base del bienestar y que además esté sujeto a fuertes tendencias redistributivas hacia la esfera del consumo
. En sociedades excluyentes como la nuestra, se deben generar políticas públicas que provean por un lado, ingresos, y por otro, y servicios públicos financiados por el estado como mecanismo de inclusión. 
En síntesis, tal como lo expresa la CTA, el establecimiento de un ingreso ciudadano a la niñez implicaría un avance en términos de inclusión social, eliminación de la indigencia y reducción de la pobreza porque
:  
· Contribuye a luchar por la igualdad: un ingreso ciudadano a la niñez cortaría el proceso de transferencia generacional de la pobreza, a la vez que garantizaría a todos los niños del país el ejercicio más pleno de la ciudadanía. 
· Contribuye a redistribuir la renta: es un mecanismo de redistribución que mejora especialmente los ingresos de las familias más pobres, mayormente excluidas de la protección social. 
· Garantiza el acceso universal a la salud y a la educación: la única condicionalidad es cumplir con el cuidado de la salud y asistir a la escuela. 
· Contribuye a eliminar los estigmas sociales: permite eliminar el estigma de la pobreza y de la marginación, ayudando a afrontar la problemática.  
· El ingreso ciudadano a la niñez se convierte en un pilar del nuevo sistema de protección social: incorpora un enfoque basado en el ciudadano para cierto sector de la población y no únicamente basado en el empleo. 

A diferencia de las concepciones liberales que proponen políticas de ingreso para remplazar los actuales sistemas de protección social, el ingreso ciudadano a la niñez, por el contrario se propone como complemento de estos y enfatiza su carácter redistributivo. 

El ingreso ciudadano a la niñez es una medida fiscalmente posible porque el Estado argentino dispone de los recursos necesarios para financiarla y es técnicamente viable. Requiere fundamentalmente una fuerte voluntad política y el acompañamiento de la sociedad como sujeto social que sostiene para resistir ante las presiones de los sectores afectados por el proceso redistributivo que la misma implica. No es una medida asistencial como se sostiene desde ciertos sectores, sino un derecho que permitiría una mejora en las condiciones de vida de la población. En ese sentido, no constituye un fin en si mismo sino una propuesta para avanzar hacia un proyecto nacional, transformador, que recupere la idea de ciudadanía social y que genere una sociedad más inclusiva, con futuro para todos, donde todos los niños tengan garantizado el derecho a un desarrollo físico, psíquico e intelectual en un ambiente adecuado.  
La Convención sobre los Derechos del Niño introduce en el concierto internacional un nuevo paradigma: el de la doctrina de protección integral. A través de ella los niños dejan de ser objetos de tutela, compasión y represión y pasan a ser sujetos de derecho sin distinción de condición social. Al respecto afirma Beloff (2201) que este reconocimiento comparte principios con la Declaración de los Derechos del Hombre: 1) al afirmar todas las garantías del derecho penal y del derecho procesal penal a los menores imputados en comisión de delitos y 2) al alejar del sistema penal a los menores a quienes se les violan los derechos amparados.

El nuevo paradigma otorga prioridad a la problemática del niño y adolescente en las políticas sociales. Por ser personas en condición particular de desarrollo, poseen derechos adicionales a los de los adultos, puesto que no tienen acceso pleno al conocimiento de sus derechos, no están en condiciones de defenderlos ante agresiones y no cuentan con medios propios para satisfacer sus necesidades básicas
 

En el marco de la doctrina de la protección integral, el Estado garantiza al niño el ejercicio de sus derechos y genera políticas básicas universales de protección y de apoyo al desarrollo integral de la persona. El Estado deja de actuar como “patrón” de menores en “situación irregular” y pasa a ser promotor del bienestar de todos los niños.

En Argentina, la nueva ley 26.061 se enmarca en la conceptualización de la protección integral del niño como sujeto de derechos. Su reciente sanción y reglamentación inicia un proceso de readecuaciones institucionales, normativas, de percepciones y comportamientos de los actores involucrados no sólo desde el Estado sino también desde la Sociedad Civil.

Los derechos ahora tienen un reconocimiento normativo explícito, si bien la norma puede ser objeto de críticas y salvedades y resta completar la adecuación normativa. Falta la acción y el cambio de cultura y percepciones respecto de la infancia. El sistema de tutelaje se ha desterrado de la letra pero no aún de la práctica.

La propuesta de una asignación universal a menores, sumada al desmantelamiento de los grandes institutos de internación de la estructura tutelar a favor de la creación de pequeños hogares, el apuntalamiento de la especialización de jueces, funcionarios y personal de juzgados y del ámbito administrativo en el tema de la niñez y la adolescencia, entre otras; son una forma de relacionar el presupuesto del estatal con los derechos que éste garantiza, son -sin lugar a dudas- elementos fundamentales para garantizar que lo expresado pueda verse plasmado en acciones concretas que permitan el cambio deseado. 

Trabajemos, entonces para hacer realidad el deseo de una infancia y adolescencia más digna en la Argentina y para que los derechos puedan verdaderamente ser gozados. No hipotequemos nuestro futuro.
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� Según datos del INDEC, en junio de 2005 esta relación era de 37 veces.


� En este trabajo consideramos a la niñez hasta los 18 años. Sin embargo, al trabajar con estadísticas oficiales haremos referencia a los rangos etarios establecidos en dichas fuentes.   


� Fuente INDEC 2004, 2005.


� Fuente Estadísticas Vitales 2004; Dirección de Estadísticas e Información de Salud, Ministerio de Salud, 2005.


� Dirección de Estadísticas e Información de Salud, Ministerio de Salud, 2006. 


� Ministerio de Educación de la Nación 2003.   


� Fuente CETRA y EPH, 1º semestre 2005.


� Fuente portal Periodismo Social.


� Op. Cit.


� Dato aproximado que surge del procesamiento realizado por la Secretaría de Seguridad Social de la Nación a partir de los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del SIEMPRO de 2001. Según sus resultados preliminares, en el país hay 1.939.288 de niños y niñas de 5 a 14 años que trabajan en zonas urbanas (sobre un total de 6.255.255 personas de esas edades). Es decir: 3 de cada 10 niños trabajan. La mayoría (1.375.164 niños y niñas) lo hace entre los 10 y los 14 años.





� Datos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.


� Según datos estadísticos de Missisng Children Argentina hasta agosto de 2006 se recibieron 2240 denuncias de chicos desaparecidos entre 0 y 21 años. De ellos, 2056 fueron encontrados  (30 sin vida) y 117 aún no fueron encontrados. A estos se suman otros 251 chicos buscados por Juzgados. Dentro de las principales causas de desaparición, el 42% de los casos corresponde a crisis de identidad, el 34% a conflictos familiares y el 10% a sustracciones. El 67% de las pérdidas de chicos se produce entre los 13 y 17 años. La provincia de Buenos Aires registra el 71% de las denuncias recibidas por la ONG, le sigue Capital Federal con el 23% y el resto del país con el 6% de las denuncias.  


� La madre recibe una suma insignificante de dinero – 100 ó 200 pesos – mientras que la criatura puede llegar a ser vendida en el exterior en alrededor de 12.000 dólares. Ver ONG Colectivo Niñez y Adolescencia. Consultar también el Foro por la Justicia de Goya, Provincia de Corrientes y las denuncias de la hermana Martha Pelloni. 


� Campaña contra la explotación sexual infantil, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, UNICEF, 2005. Ver también “La Niñez Prostituida”, Estudio sobre Explotación Sexual Comercial Infantil en la Argentina; Unicef. Oficina de Argentina; Buenos Aires, octubre de 2001. 


� El documento “La Niñez Prostituida”, realizado por UNICEF, da cuenta de la existencia de adolescentes en situación de prostitución, trabajando tanto en la calle como en departamentos privados, hoteles, clubes y prostíbulos en la ciudad de Buenos Aires, Posadas, Resistencia, Córdoba, Neuquén, Puerto Madryn y en otras ciudades la provincia de Misiones, Chaco y de Córdoba. No se conocen datos actualizados sobre magnitud de este negocio que también incluye la explotación de menores a través de las redes de prostitución que circulan por Internet. 


� Ver “La situación en el cumplimiento de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes en Argentina. Escenario, desafíos y recomendaciones”, anexo, del Colectivo de ONG’s de Infancia y Adolescencia.


� Op. cit.


� Ver “Si en lugar de bajar elegimos ¡¡ELEVAR!!”, Documento elaborado por el Foro de la niñez de Córdoba, Colectivo de ONG’s de Infancia y Adolescencia, Buenos Aires.





� Datos de la EPH, INDEC, 2002. Extraídos de UNICEF.


� Según datos del INDEC y del Ministerio de Trabajo de la Nación.


� Los sistemas de protección social otorgan prestaciones contributivas para proteger a las personas de las contingencias de la vida (jubilaciones e indemnizaciones por accidentes de trabajo, etc.) y prestaciones según el estado de necesidad, es decir, políticas asistenciales para personas en situación de pobreza. 


� Ver en “¿Ingreso Ciudadano?”, www.ciepp.org.ar 


� Ver Isuani, Aldo (2002),  “Bienestar, consumo y capitalismo. Hacia una estrategia de consumo básico”, en: Socialis, Revista Latinoamericana de Política Social, Homo Sapiens Editores, septiembre 2002, Buenos Aires. 


� La siguiente enumeración sigue el argumento de Cecilia del Bono (2004), Op. Cit.


� Según García Méndez, E (1991) “Infancia y Adolescencia en América Latina: Dimensión Jurídica nacional e internacional”, Ser Niño en América Latina, Edit. Galerna, Bs. As.; citado en Laje (ver bibliografía)
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